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COMNTRATO DE BUMNENTO DE CAPITAL Y HEFORMA DE ESTATUTOS 

GUE OTORGA: LA CIA. DE TRANSPORTES EN TAXIS 

P0330 SALGADO "POSSALG" S.A, 

A FAVOR: DE CELLA MISMA 

FOR CUANTIA DE> UDS 1.020,00 

ESCRITURA No. ?E2 

SE DIQ TRES COPIAS. 

FOO 

"En la Ciuded de San Miquel de ibarra. día Jueves 

veintiocho de Marzo del año dos mid do. ante má doctor Carlos 

Proaño Mera, Notario Público Segundo de este Cantón, comparece: 
“ble E “a 

ueñor licenciado bHilver Ernesto Salazar VYandun. en la 

Bidsd que luego se indicará el compareciente es mayor de 

o! 
Aa y de racionalidad ecuatoriana, soltero, vecino de esta 

ciudad, tábild para contratar y chbligarse, a guien conca, de 

lo que doy fez y. eleva a escritura pública da minuta QUE me 

presenta la misma que copiada literalmente, e coma sique:r 

"SEROR NOTARIO: En el Fegistro de Escrituras Públicas A su 

caro. dignese incorporar la siouiente de unento de Capital 

v Reforma de Estatutos de la Compañía de Transporte en Taxis 
4 

Posse Saigado *"Possalq S.A. alo tenor de des siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE..— Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura el licenciada bilver Ernesta Salazar 

Yandún, ecuatoriano. casado, de treinta y sels años de edad. 

de profesión cbofer profesional. doniciliado en da ciudad de 

Ibarra, hábil para realizar Áctos y contratos en sa calidad de 

Gerente General de la Compañia de Transporte en Taxi Posa



GSaigado "Possalg” SS... conforme se desorende del nonbramientea 

adiunto.” SEGUNDA. ANTECEDENTES. La Compañia de Transcoortes 

en Taxis Fosso Salgado "Possalg” 3S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada en la Notaría Ouinta del Cantar 

Ghuito dei doctor Edasr Patricio Terán Granda, celebrada el día 

once de atsril de mil novecientos noventa y sei2z, aprobada 

mediante Fesolución de la Superintendencia de Compañías e 

inscrita en el Registro Mercartid de la ciudad de lbarra., el 

ocho de.mayo de mil novecientos noventa y seis. con un capital 

de doscientos sesenta y cuatro dúlares americanas. dividido er 

veintidos acciones de doce délares cada una, con el siguiente 

cuadro de integración de capital: 

HOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL. -BOCIONES 

SUSCRITO PAGADO 

Ll. Pineda Pablo $ 12 4 4 

2. Revelo Ral 12 4 i 

Mir Hidalgo Nelson 12 3 1 

$. Flores Eduardo 12 4 i 

Fe Oviedo dinston 12 4 1 

6. Querembas César 2342 4 1 

Fo Guintana Pedro 12 4 1 

2. Delgaado Gerardo 12 4 1 

FP. Ramos Mauro 12 4 4 

lo. Alarcón Manuel 12 4 4 

11. Lachimba Manuel 12 8 1 

12, Herrera Edgar 42 go: 4 

¿0



2 
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: 3. Dias Moisés 1 ú z 

- ii. MHarváez dosé 1 3 3 

15. Hernández dosé z 5 A 

is. Pineda Rolando 12 2 í 

17. Paspuei Miguel 12 4 z 

i8.- Andrade Huqu 12 4 4 
Í 

17. Pozo Yicente Az 1 

PO Lanchimba Edoar 20 Z 

armer iz 1 

20% 22 

  

la Comvañiía fue suscrito cor la suma de 

sesenta Y cuatro dólares americanos. Y pacado de 

Motaría Seminda del Cantá ibarra. del datar 

Hera, la compañía realiza Ur aumento de cenital 

  

w refcerma de estatutos, aumentando su candital sa la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS. acorabcado mediante resolución 

de la Sunerintendencia de Compañias número 01.4... 105% del 

intendente Jurídico de la Gficina Matriz od ms
 e lía Suoerintendencai Ds 

de Lompañias de Techa veintinueve de marzo del dos mil una: 

lecalmente inscrita ev el Registro Mercantii del cantón ibarra 

taja la partida número Ochenta y cuatro del diecisiete de abril 

  
 



cresente.- CUARTA. - DECLARACIÓN JURANENTADA.,- El comoareciente 

mu , 
: licenciado Wiilver Ernesto 0 pos

 

slazar Yandún. en la calidad ocur 

0 comuarece,. con curamente declara cue el capital de la Comoañias 

de raneoorte en Taxis Possoa Saloada “FOSSALO” S.%.. se de MIL 

VEINTE DOLAME? 3 J = Á mn
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x=
 integramente pagada en nunerario 

mediante deus sito a nombre de la Combañia em el Ranco Centr a 

“unda de la Ciudad de ibarra.” DUINTO.,— REFORMA DE ESTARIUTOS,— 

ton el presente aumenta de canital se reforma el Cacitulo 

Segunda. El Articulo furinto de los 

  

la Comouañia 

vw diráz ARTICULO Guin.“ DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES, El 

, capitai de la Compañia es de MÍL VEINTE DOLARES AMERICANOS, 

ES
 inteoramente paoadao en mumerario. dividido en treinta acciones 

P 

nn ardinmarias de treinta y cuat 0 cdúlareza americanos cada una. Co 

nte cuadro de inteoración de canital: Ú jes
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LULA JANINTIA 

Frame O $ 2000 $220 $ 1020 30 

Los accionistas que comparecer, de los cuales se han detallada 

los aportes se consideran socios de la Compañia, con todos lo 

derechos y  obiigaciones para ellos estipulados er ion 

Estatutos.- listed señor Notario se dignará AQUeGgar y anteponer 

las demás ciáusulas de estilo para la completa validez del 

instrumento público. Atentamente.  f) llegible.- Atogado 

Gorzalo Quingqla Y.“ Matrícula 133 €C.B.1..7" Hasta aquí la 

mimuta.- Prosiquiendo.- En el otorgamiento de esta escritura 

se observaron los preceptos legales del casar va leído éste 

instrumento, integramente. por mi el Notario al compareciente, 

aquél lo aprueba y ratificándose en lo expuesto, firma cormmiaa 
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Compañía de Taxis “Fosso Salgado” TAKE 

: e POSSALG S.A. 0 

APROBADO MEDIANTE RESOLUCION No 96-1-1-1 

CONSTITUIDA EL 26 DE ABRIL DE 1996 

  

  
  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS "POSSO 
SALGADO "POSSALG S.A." 

En la ciudad de Ibarra, a los doce días del mes de diciembre del 2001 a las quince horas en la 
oficina central de la Compañía Ubicada en la Calle Luis Toro Moreno número 6-28 y Rafael 
Sánchez, se reúnen los señores accionistas de la Compañía de Trasportes en Taxis "Posso 

Salgado” POSSALG S.A”, en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, los 

señores: Narváez León José Antonio, ecuatoriano dueño de una acción de $ 32.00 dólares, 

Ramos Torres Mauro, ecuatoriano dueño de una acción de $ 32.00 dólares, Alarcón 

Valencia Manual, ecuatoriano dueño de una acción de $ 32.00 dólares, Lanchimba Guzmán 

Manuel, ecuatoriano dueño de una acción de $ 32.00 dólares, Revelo Ruiz Raúl, ecuatoriano 

dueño de una acción de $ 32.00 dólares. Hernández Cuasapaz Luís, ecuatoriano dueño de 
Has una acción de $ 32.00 dólares, Guzmán Lanchimba Alfonso Guillermo, ecuatoriano dueño 

" a a ana acción de $ 32.00 dólares, Pineda Terán Pablo,. ecuatoriano dueño de una acción de $ 

: Nagos, dólares, Revelo Ruiz Segundo Vicente, ecuatoriano dueño de una acción de $ 32.00 

és, Rodríguez Andrango Jorge, ecuatoriano dueño de una acción de $ 32.00 dólares 
Huan Miton, Eduardo, ecuatoriano dueño de una acción de $ 32.00 dólares Garzón 

    

   

        

   

   

        

   
   

  

   

Feioieno dueño de una acción de $ 32.00 dólares, Gryalva F lores Edgar, ecuatoriano 
duéño de una acción de $ 32.00 dólares, Potosí Ana Luisa, ecuatoriana dueña de una acción 
de $ 32.00 dólares, Salazar Yandún Wilver, ecuatoriano dueño de una acción de $ 32.00 

dólares, Espin Rodas Efraín Eduardo, ecuatoriano dueño de una acción de $ 32.00 dólares, 

Chugá Rodríguez Alfonso, ecuatoriano dueño de una acción de $ 32.00 dólares, Galárraga 
Morejón Frauklin, ecuatoriano dueño de una acción de $ 32.00 dólares Gómez José 

Humberto, ecuatoriano dueño de una acción de $ 32.00 dólares Pinto Ayala Carmen, 

O ecuatoriana dueña de una acción de $ 32.00 dólares, Andrade Grijalva Luis, ecuatoriano 
dueño de una acción de $ 32.00 dólares, Figueroa Mejía Cléber , ecuatoriano dueño de una 

acción de $ 32.00 dólares y Cuasapaz Heredia Javier, ecuatoriano dueño de una acción de $ 

32.00 dólares que representan la totalidad de Accionistas de la Compañia. -Nospbr: ando“ Tomo 
secretario de la Junta al Lic. Wilver Ernesto Salazar Yandún. Actual Getejne General dea 

    

Compañía, y así constituidos tratan el siguiente orden del día. ((á O... o. O 
COMPAÑIA 3 

1. Constatación del quórum. ACT MES Ñ / 
2. Aumento de capital v reforma de estatutos de la Compañía. Ñ k o , os 
3. Aprobación de ingreso del Sr. Jacinto de la Torre Córdova como nuevo >cbionista. > LA 

e 

El señor presídeme constataba por secretaria que los; asistentes antes indicados. tebrésentan 

la totalidad de accionistas de la Compañía y que corresponden a las unidades M1 M2. M3. 
M4. MS. M6. M7. M8. M9, MI0. MI!. MI2. MI13, MÍI4. MI 5. MIG. M17. MI8., MI9, 
M20. M21. M22. M23. M24, M25. en él orden de propietarios indicados anteriormente de 
accionistas, declarándose legalmente iniciada la presente Junta. 

Seguidamente el compañero presidente Dr. Eduardo Flores Vásquez propone a al Asamblea 
el aumento de Capital de la Compañía a $ 1020 (mil veinte dólares) que equivale 

  

EQUIPADO CON RADIO TAXI TELEFONO: 641 777 PARADA FRENTE UTN - EL OLIVO IBARRA - ECUADOR



Compañía de Taxis “Fosso Salgado" 7 AA 
POSSALG S.A. 253 APROBADO MEDIANTE RESOLUCION No 96-1-4-1 

CONSTITUIDA EL 26 DE ABRIL DE 1996 

  

                            

$.25'500,000 (veinticinco millones quintemos mil sucres). moción que es aprobada por 
unanimidad de los accionistas y que el aumento del capital en referencia será pagado en 
numerario mediante depósito en el Banco Centro Mundo de la Ciudad de Ibarra a nombre de 
la Compañía, aumento de capital que es aprobado por todos en la forma indicada sq, hace 
conocer por secretaria que al momento la Compañía Hene un capital de $ 800 (ochocientos 

dólares) integramente pagado conforme consta en el capítulo segundo articulo quinto de los 
estatutos y que haría falta la surna de $220 doscientos vete dólares para el capital 
requerido de $ 1020 (mil veinte dólares americanos) y que se podría aumentar en partes 

iguales a todos los accionistas situación que es aprobada por todos los asistentes. De la 
misma manera aprueban el ingreso del Sr. Luis Jacinto de la Torre Córdova como nuevo 
accionista de la Cía.. 

- El señor presidente considera que seria factible aumentar de 25 acciones ordinarias que se A 
tiene al momento a 30 acciones ordinarias, de $ 34 (treinta y cuatro dólares) cada una que 
daría un total de $1020 (mil veinte dólares americanos) y por consiguiente se reformaría los ' 
estatutos de la Compañía que en lo posterior dirá CAPITULO SEGUDO artículo quinto.- 
Del Capital de los Acctonistas.- El Capital de la Compañía es de 1020 (mil veinte dólares a 
americanos) integramente pagados en numerario y divididos en 30 acciones de $ 34 (Treinta 
y cuatro dólares) cada uno con el siguiente cuadro de integración de capital. 

' 

  

NÓMINA DE ACCIONISTAS NACIÓN. CAPITAL CAPITAL ACCIÓN 
SUSCRITO PAGA o 

1 Narváez León José Antonio Ecuatoriana 34 34 +. 
2 Ramos Torres Mauro Ecuatoriana 34 34 Y E E. 

3 Alarcón Valencia Manuel Ecuatoriana 34 344, 1 

4 Lanchimba Guzmán Manuel Ecuatoriana 34 344, al 

5 Revelo Ruiz Raúl Ecuatoriana 102 1024 3 

6 Hernández Cuasapaz Luis Ecuatoriana 34 344 ] 

7 Guzmán Lanchimba Alfonso Guillermo Ecuatoriana 34 34 + 1 

8 Pineda Terán Pablo Ecuatoriana 34 344; 1 
9 — Revelo Ruiz Segundo Vicente Ecuatoriana 34 344 | 
10. Rodríguez Anrango Jorge Ecuatoriana 34 34/ 4 LAS 
11 Flores Vásquez Eduardo Ecuatoriana 34 344 l 4 

12 Garzón Changuan Milton Ecuatoriana 34 347, [ 
13 Cartagena Guzmán Franklin Ecuatoriana 34 344 l 
14 Figueroa Mejía Marlon Ecuatoriana 34 344, l 

15 Grijalva Flores Edgar Ecuatoriana 34 34 | 
16 Potosi Ána Luisa Ecuatoriana 34 34 J 

17 Salazar Yandún Wilver Ecuatoriana 102 102 3 
13 — Espin Rodas Efraín Eduardo Ecuatoriana 34 34/ l 
19 — Chugá Rodríguez Alfonso Ecuatoriana 34 34, l 
20  Galárraga Morejón Franklin o Ecuatoriana 34 344 y 
21 Gómez José Humberto DS “3 Ecuatoriana 34 34y, ! 
22 Pinto Ayala Carmen A DA ON Ecuatoriana 34 34// 1 
23 Andrade Grijalva Luis / (S “% NEcuatoriana 34 341; “ 
24 Figueroa Mejía Kléber 2 Ecuatoriana 34 34/, [ ” 
25 — Cuasapaz Heredia Javier o Ñ yA Ecuatoriana : 34 344 ] 
26 Dela Torre Córdova Jacinto TN Ecuatoriana 34 34 | 
TOTAL o oyó 1020 1020 30. > 

PAS e 

te AS 
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El capital será pagado integramente, mediante deposito en la. cuenta del Banco Centro 

Mundo de la ciudad de Ibarra, a nombre de la Compañía de Trasporte en Taxi “Posso 

Salgado” “POSSALG S.A.” 

Los Asistentes accionistas autorizan al Gerente General de la Compañía Lic. Wilver Ernesto 

Salazar Yandún para que realice todo el trámite ingerente al aumento de Capital en reforma 

de estatutos de la Compañía ya sea en la Superintendencia de Compañías y en la suscripción 

de las Escrituras pertinentes, hasta la inscripción en el Registro Mercantil term ndo la 

presente Asamblea a las dieciséis horas treinta del antes indicado con la fifa de to 

concurrentes. 
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? GERENTE GENERAL 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Gonzalo Quingla V. 

    

  

- ABOGADO 

a 3. Ibarra, 1 de.Noviembre del 2000 

Señor 

Wilver Ernesto Salazar Yandún 

Presente.- 

De mis consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento, 

que la Junta General de Accionistas celebrada el 3 de Octubre-del 

2000, tuvo el acierto de nominar a Ud. Gerente General de la Comp 

'pañía de Transporte en Taxi "Posso Salgado "Possalg" S.A. para el 

período de un año, 

La compañía fué creada mediante escritura pú 

blica de constitución con fecha 11 de Abril de 1996, celebrada 

ante el Notario Público, Dr. Edgar Patricio Terán Notario Quinto 

del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Kercantil el 8 de Ma- 

yo del 1996. 

Usted se dignará hacer constar la asignación 

de dicha nominación al pié del presente documento. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

  

   
5 

obías Flores Vásquez 

   

   
Acepto el e Gerente General de la Compañía de Transportes 

en Taxi j 

  

QUITO : Ay. Fernández Salvador 270 / Telf: 591175 

IBARRA Edf. Banco la Previsora Of 406 Sánchez y Cifuentes y Velasco / Telefax: 958633



0000610 
: DATOS DEL GERENTE GENERAL ENTRANTE.- 

DOMICILIO: Carrera nro. 1 y Río Chinchipe "Los Ceibos" 

NOMBRE3  .: - Wilver:Ernestao Salazar Yandún. 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana. 

C.C. 100164777-3 

FAZON:En esta fecha y “bajo la partida Número: 215, del Libro 

0 Registro Mercantil del Cantón, queda inscrito el precedente 

Nombramiento de. GERENTE GEMERAL DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES + EN TAXI. FOSSO (SALGADO. *"ROSSALG S.A        
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IBARRA 11-09-92 
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Es fiel y Tercera copia del originsl, Que se encuentra en ad . us . AS mar > 

a úblicos de la Notaría a mi los Registros de Instrumentos Públicos € 
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Dr. Cáslos Droaño Mera 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO». * 

¡BARRA - ECUADOR 
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¿ON Al mergen de la matriz de le escritura de fumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, de la Compañía de Transportes 

en Tenis Posso Saigado "POSSALE" 3. A., de fecha veintiocho de 

Marzo del dos mii dos, celebrada ante el suscrito Notario; 

anaté que se encuentra aprobado el aumente de Capital y Reforma 

de Estatutos de la indicada. Compañia, mediante Resolución 

número 42.64.14. 1996 de da Superintendencia de Compañias de 

fecha diecisiete de Ábril del dos mii dos. 

   
        ibarra, a 18 de brii del 200 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 

QUINTA 
ZON: Mediante Resolución No.02.0.1J,1446, dictada por la 

2 SeñÑOra Subdirectora del Departamento Juridico de 

3 Compañias, .de la Superintendencia de Compañias el 17 de 

4 abril del 2002, se aprueba la presente escritura pública 

5 de aumento de capital y la reforma de estatutos de la 

6 compañia  " COMPAÑIA DE  TRANSFORTES EN TAXIS FOSS0O 

7 SALGADO FOSSALG S.A. "a y de lo cual tomé nota al margen 

8 de la matriz de la escritura pública de Constitución 

celebrada ante el Notario Quinto Dr. Edgar Fatricio 

    

       

  

10 Terán Granda, el 11 de abril de 1996, cuyo archivo se 

1 encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 19 de abril 

12 del año 2002.- Notaría Sta 

: 13 > | 4 

15 : / , A AP 

16 roca 

£uis Humberto Navas D. 17 4 ¡to - Ecuador 
DR. S/ HUMBERTO NAVAS DAVILA Quito - 

O 18  NOTARTO/QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

19 6 - 

20 

2 

22 

23 RAZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro:-72, del Li- 

24 bro Registro Mercantil del Cantón, quedarninscritas la - 
25 

precedente escritura y la Kesolución número 02.Q.13.1446, 
26 

27 

28
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

4 dl 090 
RESOLUCION No. 02.Q. l. 46 ol ] 

l "ESPERANZA FUENTES DE GALINDO - 
SUBDIRECTORA DEL DPTO. JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS POSSO SALGADO POSSALG S.A. 
otorgada ante el Notario Segundo del cantón Ibarra el 28 de marzo del 2002, 
con la solicitud para su aprobación; ; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, “mediante' Memorando 
No. DJC.02.1073 de 15 de abril del 2002, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01148 de 16 de octubre del 2001. : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y -la reforma de 
estatutos de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS POSSO SALGADO 
POSSALG S.A. en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Ibarra. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los «Notarios Segundo del cantón 
Ibarra y Quinto del Distrito Metropolitano dé Quito, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente . Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

0i3 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER. que el Registrador de la Propiedad. del o 
cantón lbarra en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto, en este artículo. 

Cumplido cón. lo anterior, remítase. a este : Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. , . 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de  . 

Quito, ¡7 ABR, 2002 

   
Ll, 

Zalindo     Dra. rámza Fuentes d 
¡ACP | | o | 
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LONA Denda cumplimiento a la dispuesto enel Articulo Segunda, 

de la Resolución número 02.0, 14. 1436, de la Superintendencia 

de Compañías de diecisiete de Abrid del duos mil des Y que 

antecede, tomé nota al mergen de la matriz de la escritura de 

fumentaoa de Canital y Reforma de Estatutos, de la Compañía de 

Transportes en Taxis FPosesa Salgado "POSSBALG" S. B., de fecha 

veintibecho de Marzo del dos mil dos, sada ante el suecrito     
     

  

Notario, de la aprobación cong$tante en digna RKeezolución.- 

   

  

PARIO. SEGUNDO -DET CANTOR TEAREOS 
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RAZON3- En esta fecha y bajo la "partida Nro:-72, del Libro Re- 

gístro Mercantil del Cantén, quedan inscritas la precedente Re 

solución y la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Eg« 

tatutos, otorgada en esta ciudad el veintiocho de Marzo del dos 

    

    

     

ño Mera, Eumplifenáo lo dispuesto porlel Art. 3fo de sta Resolu 

    Guillermo Rusero B, 

EGISTRADOR 

DI. 
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